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 NEWSLETTER Nº 4: ¿CÓMO FUNCIONA LA COPARTICIPACIÓN 
MUNICIPAL EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA? 

 

La COPARTICIPACIÓN FISCAL consiste en un mecanismo de coordinación tributaria entre 

niveles de gobierno, mediante el cual estos acuerdan que uno de ellos (por lo general, el nivel 

superior) se encarga de legislar, administrar y recaudar determinados gravámenes, 

distribuyendo luego lo obtenido al otro nivel, según pautas establecidas por la normativa.  

En Argentina, a nivel nacional, existe una ley de coparticipación federal de impuestos que 

regula la distribución de fondos entre el gobierno nacional y las provincias, mientras que en cada 

jurisdicción provincial existen, a su vez, diferentes regímenes de coparticipación hacia los 

municipios, que se rigen por las respectivas normas provinciales.  

A continuación se explica el funcionamiento del régimen de coparticipación municipal en la 

Provincia de Córdoba, sintetizando el marco legal y los criterios de reparto. 

1. MARCO LEGAL DE LA COPARTICIPACIÓN MUNICIPAL  

El Régimen de Coparticipación entre la Provincia de Córdoba y sus municipalidades y Comunas 

está regulado por la Ley Nº 8.663, del año 1997.  

Por su parte, otro conjunto de normas modifican/complementan a la anterior ley: 

 Decreto 1344/16, actualiza los índices de reparto entre municipios y comunas, con las cifras 

del Censo de Población del año 2010. 

 Ley N° 9.183, de 2004, determina que la fiscalización y el seguimiento de la información de 

la masa coparticipable y su distribución a cargo de la Unidad de Trabajo Provincia-

Municipios y Comunas, de los Ministerios de Gobierno y Finanzas de la Provincia.  

 Decreto 1973/ 1999 reglamenta el Fondo de Emergencia y Desequilibrios temporarios. Se 

establecen los mecanismos de solicitud de fondos y requisitos a cumplimentar para los 

Municipios y Comunas que atraviesan situaciones de emergencia y desequilibrios 

financieros temporarios.  

 Ley 8.864 creó Fondo Anticrisis y Saneamiento Municipal (FASAMU), destinado al rescate 

de los Títulos de Apoyo Municipal y al sostenimiento del Pacto de Saneamiento. Luego, en 

2012, el Acuerdo de Cooperación Institucional, Fiscal y Financiero entre la Provincia de 

Córdoba y los Municipios y Comunas, de 2012, estableció el reparto automático del fondo. 

 Ley 7.850 creó Fondo de Financiamiento de descentralización Provincial (FO.FIN.DES) para 

financiar los servicios de salud transferidos a los municipios. El Acuerdo Federal de 2016 

estableció el reparto automático del 95% del Fondo por medio de índices determinados a 

partir de un relevamiento de servicios de salud que prestan los gobiernos locales. El 5% 

restante se destina a un Fondo administrado para atender situaciones excepcionales. 

 Ley 10.562, de 2018, aprueba el “Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y 

Convivencia Social", que aborda aspectos relacionados a las transferencias de ciertos 

fondos e instituye un Fondo de Asistencia Financiera a municipios, entre otras cuestiones. 
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2. CONFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

FONDOS COPARTICIPABLES 

Los fondos a distribuir de manera automática a los municipios se integran con ingresos 

provenientes de: 

 Impuesto a los ingresos brutos (u otros impuestos que lo reemplacen, sus recargos, 

actualizaciones, multas y demás). 

 Impuesto Inmobiliario básico y adicionado u otros impuestos que lo reemplacen, sus 

recargos, actualizaciones, multas y demás accesorios. 

 Asignaciones que recibe la Provincia por la Coparticipación Federal de Impuestos y 

Leyes Especiales, Ley Nº 23.548 de la Nación y sus modificatorias o de los acuerdos 

financieros que se establezcan entre ésta y la Provincia. 

 Otros recursos recibidos del nivel nacional, como la compensación del Consenso Fiscal, 

Bono Nación Consenso Fiscal, y los ATN percibidos en el marco del Programa para la 

Emergencia Financiera Provincial creado con motivo de afrontar gastos asociados a la 

irrupción del Covid-19 (Decreto Nacional 352/20).  

 DISTRIBUCIÓN PRIMARIA 

Este monto total recaudado se distribuye entre la provincia y el conjunto de gobiernos 

locales de la siguiente forma: 

 80% para la Provincia 

 20% para las Municipalidades y Comunas, el cual se asigna de la siguiente manera: 

- 80,5% para las Municipalidades constituidas como tales. 

- 3% para las Comunas reconocidas. 

- 1,5% para fondo destinado a atender situaciones de emergencia y desequilibrios 

financieros temporarios de Municipalidades o Comunas. 

- 3% para fondo Anticrisis y Saneamiento municipal (FASAMU). 

- 12% para fondo destinado al financiamiento de la descentralización del Estado en 

el marco de la Ley Nº 7.850, de Reforma Administrativa. (FO.FIN.DES). 

 DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA  

 El monto de la coparticipación correspondiente a las Municipalidades se distribuye de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

- 21% en partes iguales. 

- 79% proporcional al número de habitantes del Municipio conforme a datos 

oficiales del último censo de población realizado por la Nación o la Provincia. 

 El monto correspondiente a las Comunas se distribuye de la siguiente manera: 

- 50% en partes iguales. 

- 50% proporcional al número de habitantes de la Comuna. 
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ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DE LA COPARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN LA PROVINCIA DE CORDOBA  

 

* Estos fondos se asignan directamente en un 20% a los municipios y comunas, sin detraer fondos para FASAMU, FOFINDES y Fondo de 

emergencia y desequilibrios. 

FONDOS COPARTICIPABLES
- Impuesto a los Ingresos Brutos
- Impuesto Inmobiliario
- Coparticipación Federal y Leyes especiales
- Compensación Consenso Fiscal, Bono Nación Consenso Fiscal y ATN*
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